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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 15 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00495-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBRE

Señores
Directivos de las instituciones educativas públicas de la UGEL 02
Presente.-

Asunto      : INVITACIÓN A  LA CEREMONIA DE PREMIACIÓN ETAPA
REGIONAL Y NACIONAL DE CONCURSOS EDUCATIVOS 2025.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00790-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual se aprueban las Bases Generales y Específica Específicas de los
Concursos Educativos 2025, para informar que esta dirección regional ha visto por
conveniente realizar una ceremonia de entrega de diplomas a estudiantes y docentes
asesores.

Al respecto, la ceremonia se llevará a cabo el jueves 18 de diciembre de 2025 de
14:30 a 16:30 horas, en el auditorio de la Derrama Magisterial, ubicado en avenida
Gregorio Escobedo 598, Jesús María, para lo que, invitamos a participar de dicha
ceremonia, responsables, docentes asesores y estudiantes pertenecientes a las
instituciones educativas de su jurisdicción que resultaron ganadores según el siguiente
detalle:

 03 primeros puestos de etapa UGEL y DRELM del Premio Nacional de
Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”.

  03 primeros puestos de etapa DRELM de la XXI Olimpiada Nacional de
Matemática – Aceros Arequipa

 03 primeros puestos de las etapas UGEL y DRELM del Concurso Nacional
Crea y emprende

 03 primeros puestos de etapa UGEL y DRELM de la XXXV Feria Escolar
Nacional de Ciencia y Tecnología “Eureka”.

 03 primeros puestos de etapa DRELM del Concurso Nacional de Comprensión
Lectora “El Perú Lee”.

 03 primeros puestos de etapa UGEL y DRELM del Concurso Nacional “Ideas
en Acción”.

 03 primeros puestos de etapa UGEL y DRELM del Concurso Nacional de
Discurso y Ensayo “José Faustino Sánchez Carrión”.

Para mayor información comunicarse con el especialista a cargo de cada
concurso en mención.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas
por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución
Directoral Regional N° 00021-2025-DRELM, de fecha 6 de enero de 2025.

Atentamente,

                                    FIRMADO DIGITALEMENTE
Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI

Jefa (e) del Área de la Gestión Educativa Básica Regular y Especial

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa
Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante R.D. N° 00402- 2025 – UGEL 02 de fecha 8 de enero del año en curso.

CRHH/J(e)AGEBRE
FGMC/EEP.AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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